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Parte Ofíc/at

Su Majestad el Bey don Al
fonso Xlíl, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias í.í Infan
tes y demás personas d© la 
Augusta Real Familia, conti- 
aúan sin novedad ©n su impor
tante salud.

I

í

«í^3(3©tá» 16 de febrero

Gobierno CiGi

Circular

443
De ©rden de la Superioridad 

queda prohibida la proyección 
de las películas tituladas «La 
Madre> y «Linea General> 
marca Prometheus déla casa 
Selecciones filmofono.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño 14 de febrero de 
1931.

El Gobernador, 
Manuel ^ronzales Correa

consecutivos la Liquidación v 
Cuentas del Prí^supuesto corres
pondiente ai .año 1930 con sus 
ju'Atífica otes, a fia de que ios 
habitantes de este término muni-
cjpal pucJan presentar por escri
to ios repas es 3^ observaciones 
que estimen pcri.in,.ni.cs. •

Calahorra a 11 de febrero de ' 
1931.;

El Alcalde, B. M. Baroja. i

442

Formado el padrea municipal 
de habitante? de e.ste término,

i correspondiente ai año 193o, se 
i fiadla expuesto al público por 

térrx?,’no ce 15 días para que pue- 
‘ da ser examinado por cuantas 
• personas lo desee y presentar 

dentro de ese plazo a contar des 
de la publicación de este acnncio 
en el B. O, de la provincia cuan- 

; tas redamaciones estimen perti- 
. nente?.
' Treviana 10 de febrero de 1931. 

El /Alcalde, Angel Cantabrana,

NUN01O81

417
; Formado p®r esta Alcaldía el 

Padrón de cédulas personales 
para el actual ejercicio de 1931, 
se hallará de manifiesto en Secre
taria del Ayuntamiento por espa
cio de quivwe días durante las 
horas de oficina, y ura vez que 

i eí presente anuncio aparezca 
i inserto en el Boletín Oficial de la 

provincia, a fin de que durante 
j dicho plazo puadan formular 
’ centra el mismo las reciaraacio- 
i nes que a cío pueda haber lugar; 
i puíís pasado el expres-ado p’ozo

no &erá admitida reciam¿íción 
alguna.

Cañas 1 de febrero de 1931.
El xAlcahic, Angel Romero,

de este municipio ba jo el tipo y i Cura Párroco, 
condicioocr qns sa pondrán del partí? PWPqnwAT
manifi;sto en el acto de la subas- ' -fAKlK PERSONAL 
ta.

Treviana a 10 de febrero de 
1931.

El Alcalde, Angel Cantabrana.

í Don Juan Ibáñez Nájera, 
I mayor contribuyente por rústi-

467
Aprobado por el pleno do este 

i Ayntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció de i93i
queda expuesto al público en la 

j Secretaría municipal por término 
• de 15 días, finido el cual durante

í

ca.
Don Ramosibáñez Clemente 

mayor contribuyente por urba
na.

Don Pedro Uruñuela, mayor 
contribuyente por rústica fo
rastero.

Don Antonio Pascual S. 
mayor contribuyente por in
dustrial.

j Don Victor Ibáñe,^ Prado, 
. Ciro plazo de 15 días, a contar ¡ ^epy^sentant© del Sindicato 
. desde la terminación de la exposi- j -^gHcola.
: Otón al público, podrán interpo- I 9^® hago público por 

~ ■ Î medio del presente edicto a finnerse roolamaciones to la Dele-
gacióa do Hadanda do esta Pro- 
viaoia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 dol Estatuto mu- 
nioipal, aprobado por R. D. de 8 
do Marzo d© 1924.

Fonzaleoho a i4dó Febrero do 
1981.

El /Alcalde, Ilegible.

Don Lorenzo Prado 
Alcalde-Presidente 
villa.

451

Lacalle, 
de esta

i

de que los interesados legíti
mos presente nn plazo de siete 
días en esta Secretaría las re- 
clamacionesqne estimen justas, 
bien contra las listas o contra 
las designaciones según precep
túa el artículo 489 del Estatu
to municipal.

Caraprovin 13 de Febrerod« 
1931.

El Alcalde, Lorenzo Prado.

Hace saber: Que la Corpora- í 
ción de mipresidonciaen sesión ’ 
celebrada el día 8 del actual, i 
vistos los documentos adminis- | 
trativos y disposiciones del j 
Estatuto municipal, designó i 
vocales natos para las comisio- I

464
Por el presente xse cita, llama 

y emplaza a Manuel Hnidobro 
Mache de Quevedo de unos 32

nes de evaluación partes real | años de edad cuyo actual para- 
y personal que han de interve- | dero y domicilio se ignora a fin 
nir en las operaciones para la | de que dentro del término de 
formación del reparto de utili- I diez días contados desde la 
lidades para 1931 a los vecinos ! publicación del presente en el
si ardientes:

PARTE REAL

439 I
CumpHe Mo lo dispuesto per el 5 

artículo 125 del Reglamento de 
Hacienda cmricip-d . vigente, se | 
hace público que esta fecha | 
quedan expuestas en la Secreta- I 
ría de este Ayuntamiento al | 
público por plazo de 15 días I

X 442

El di i veintiséis del actual a 
las diez t-?ndrá l«g?sr en e^ta 
Ca$g Consi<tcrirJ do ; sin vT a el 
remato en púbfcA licitación la 
caza íxR-tente y la que .se repro
duzca en Ies terrenos comunales

I

Don Agustín Ibáñez Lucas, 
mayor contribuyente porrique 
za rústica.

Don Ceforino Sancha Villar, 
mayor contribuyen tepor rique
za urbana.

Don José Rubio Ayala, 
mayor contribuyente por in
dustrial.

Don Santiago Lejarraga L.

I Boletín Oficial de la provincia 
I comparezca ante este Juzgado 
é para ser oido en la causa que 
I con el número 16-1931 se 
I sigue en este referido Juzgado 
} por estafa de 148 pesetas a 
I Gregorio Benito apercibiendo- 
I le que de no comparecer lo 
I parará el perjuicio a que haya 
I lugar en justicia.
I Dado en Logroxio all de 
I febrero de 1931.
I El Juez de inttrucoióc, 
Î Martín N. Castellanos.
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463
Don Martín Noberto Castella

nos Sánchez, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad.
Hago saber: Que en este

Juzgado se siguen autos de j 
mayor cuantía a intancia de la I 
entidad mercantil «Herrero > 
Riva y Compañía» oontr¿i la 
Sociedad «La Protectora Ga- 
merana» sobre pago de pesetas 
en cuyos autos que se hallan 
en ejecucióu de sentencia ürme 
se ha acordado sacar a la venta ’ 
en pública subasta por tercera • 
vez término de veinte días y ’
sin sujeccion a tipo alguno los gas. Í

SI presente edicto se publi- j 
eará en el «Boletín Oficial» de }

bienes siguientes:
Lote primero.—Un automó

vil Hispano-Suiza 30-40 ornai- 
bus número I de orden de la 
empresa, matrícula Lo. 
sin ruedas ni magneto, mal es
tado la carrocería y mediano el 
resto del chasis. Su valor 
6000 pesetas.

Otro automóvil Hispano- 
Suiza, 15-20 omnibus, número 
3 de orden de la empresa, ma- 
trieula Lo. 344, sin ruedas ni 
magneto, en mediano Citado 
todo él. gu valor 3000 pese
tas. Valor total de este lote 
9000 pesetas. Y se encuentran 
en el pueblo de Ortigosa.

Lote segundo.—Un automó
vil Hispano-Suiza, 36-40 omni
bus, número 2 de orden de la 
enapresa, matrícula Lo. 324 
deteriorado, completo en mar
cha, tasado en 9000 pesetas.

Otro automóvil Hispano- 
Suiza, áO-40 número 4 do or
den de la empresa, matrícula 
Lo. 408 deteriorado y sin rue
das en el lad© derecho, radia
dor desmontado, falta carbura 
dor, dos tanques desmontados, 
ballesta izquierda, dirección y 
pedales también desmontados, 
falta correa, ventilador, la ca- 
rroceria ©n buen estado, tasado 
en 10.500 peseras.

Otro automóvil Hispano- 
»uiza, turismo, en mal estado 
en 300 pesetas.

Ocho cámaras cuyo valor es 
de 40 pesetas.

Catorce cubiertas su valor 
14 pesetas.

Dos Llantas su valor 100 
pesetas.

Valor total de este lote 
19.954 pesetas y se encuentra 
en Logroño Carretera de Zara
goza, casa d® don Roberto Ibá- 
ñ®z.

Lote tercero.—Una cas i sita 
en la villa de Montenegj o de 
Cameros y su barrio y calle 
qu® se llaman de San Miguel 
número 1 compuesta de planta 
baja y des van, su valor l 500 
pesetas.

La subasta se celebrará en 

la Sala-audiencia de este Juz
gado el día 28 de marzo próxi
mo a las 11 de la maúana, pre
viniéndose que la subasta se 
verificará separadamente pol
los lotes indicados; qu® para 
toma?" parte en la misma debe
rán los licitadores que lo íb- 
tenten consignar previarnent® 
sobre la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del 
valor de cada lote pue piensen 
sul.iastar; que [os tííulos de 
propiedad de la finca se en
cuentran unidos a los autos y 
que estos estarán de manifiesto

la Secretaria del Juzgado y 
qu(% dicha finca no tiene «ar-

esta provincia.
Dado en Logroño a ® de íe 

brero de 1931.—Martín Ñor 
berto Castellanos.—D. 
Jesús Alíeirán Taboada.

S. 0

Dun Emilio Bcrin nudez
453

Tras-
monte. Juez do primera ins
tancia de Calahorra.

Hago saber: Que en este 
Juzgado se tramita expediente 
sobre reclusión definitiva en el 
Mmiiccmio Provincial de Lo- 
gnmo de Salvadora Rcca Cris
tobal, vecina de esta ciudad, 
en el que he acordado oir a los 
parientes más próximos de la 
misma, emplazándoles por tér
mino Jde un mes por medio del 
presente edicto, de conformi
dad. a lo que prescribe el R. D. 
de 19 de mayo de 1885, ad
virtiendo a los parientes de 
referencia, que si no compare
cen se resolverá sin su audien
cia .

Dado en Calahorra a cator 
ce de febrero de mil novecien
tos treinta y uno.

Emilio Bermudez

460

Por el presente se cita, llama 
y emplaza a D. Jacobo Case- 
dat que se halla en Pan 
(Francia) a fin de que dentro 
del término de diez días 
contados desde la publicación 
del presente en Jel Boletín Ofi- 
cial de la provincia comparez
ca ante este Juzgado para reci
birle declaración e instruirle 
de^ artículo 109 de la Ley pro
cesado en la causa que con el 
número 18-1931 se sigue en 
este Juzgado por robo en la 
caseta de gasolina del mencio
nado don Jacobo Gasedat.

Dado en Logroño a 10 de 
febrero de 1931.

El Juez de inttrucción, 
Martín N. Castellanos.

raiiaioj iBBuci
Circular

477
La R. O. de 7 d© los corrien

tes dispone que los Maestros in
terinos y sustitutos que al am
paro del articuln 101 del R. D. 
de octubre del 30 aspiren al 
ingreso en el segundo escalafón 
presenten sus instancias, dirigi
das al Ministerio en la Secreta
ría de la Junta especial de Au
toridades de primera ensenan- 
ñanza, acompañada de la co
rrespondiente hoja de servicios 
para que en el plazo de quince 
días sean enviadas a la Direc
ción general. (Gaceta del día 
!<)•Los Maestros con servicios 
interinos o en sustitución, pre
sentarán también en la misma 
oficina sus hojas de servicios, 
para que la Junta especial 
pueda en su día formar la lista 
correspondiente a este turno, y 
que ha de servir de base en su 
colocación, según se sucedan 
las vacantes.

Lo que se publica en este 
Boletín para conocimiento de 
los interesados.

Logroño 17 de febrero de 
£931/—La Directora de la 
Normal de Maestras, Fideia 
Martin.

MnlBlin t SA
S: S! 11 í’Hili Se lipit

i 466 
)

Aprobados por la Dirección 
general de Propiedades y Con
tribución Territorial con fecha 
27 de enero pasado, los traba
jos de la comprobación del Re- 

’ gistro Fiscal de edificios y so- 
• lares de Grávalos y Préjano, se 
' hace saber:
i Que las reclamaciones colee» 
i tivas concernientes a la com- 
1 probación de Ragistros Fisca- 
' lea de edificios y solares, auto 

rizadas por el artículo 242 del 

vigente Reglamento para los 
servici(.)s del Catastro de 30 de 
mayo de 1928, podrán formu
larse en el plazo de un año, a 
contar desde el citado día 27 
del pasado mes de enero fecha 
del acuerdo de aprobación de 
los trabajos de la comproba, 
ción.

Lo que se hace público para 
conocimiento del Ayuntamien
to, Junta Pericial y contribu- 
yentes de los pueblos interesa
dos.

Logroño 16 de febrero de 
1831. — El Administrador de 
Rentas Públicas, Minuta.

ANdNCÍ08
468

Cumpliendo lo dispuesto por ei 
artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal vigente, se 
hace público que desde esta fecha 
quedan expueí5tñs en la Secreta
ria ¿le este Ayuntamiento al 
público por plazo de 15 dias 
consecutivos la Liquidación y 
Cuentas del Presupuesto corres
pondiente al año 1930 con sus 
just ficantes, a fin de que los 
habitantes de este término muni
cipal puedr-in presentar por escri
to i os reparos y observaciones 
que estimen perimentes.

Ez aray 17 fe febrero de 1931.
E’. Aka'de, ArcndioiAb. sanco.

Formade ñor In Comisión mu
nicipal p5r5i*a.íi«at® el padrón d® 
d© habitanteR d» este termino 
municipal, corr©?:‘pondieúte al año 
I93O, 0011 arreglo at empadrona- 
mionto del oen.w de población 
conformo ordena ©1 artíoulo 34 
durante las her? s de oficina en el 
plazo de 15 días una vez qu© el 
presente anuncio aparezca inser
to eu el Bolet'n Oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo 
que prccefdÚH el art. 33 del Fsta- 

; tuto munie»pal, y de armonía con 
lo que ordenan ios artículos 37 y 

! del Reglamento sobre la pcbla- 
! oióu y términos municipales, el 

que quedará expuesto ai públic® 
í 38 del vigente Reglamento sobre 
i población y términos municipales, 
I a fin de que dar míe dicho plazo 
1 puodii foriauíav has oportunas 
I reo'amûcionôs que ¿vean conve- 
j n,entes contra el mismo si a ello 
í hubiese lugar.
I Villoalada de Cameros 17 de fe- 
! brero de 1931.

El Alealde, Amadeo Piuillos.
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470
Formado el padrón municipal 

de habitantes de este término,

Tecedor alistado en si año 192 
por el Ayuntamiento de mí près:
den ci

corresponóíente al año 193o, se
poo expediente en 
de la residencia

hulla expuesto al público por 
término de 15 días para que pue
da ser examinado por cuantas 
personas lo desee y presentar 
dentro de ese plazo a contar des
de la publicación de este anuncio 
e.i el B, O de la provincia cuan-
tas reclamaciones e perti-

Ezcaray 17 de febrero d 1931.
El Alcalde, Arcadio Alesanco.

setnal o durante los diez años 
últimos de su padre don Gilberto 
Lotria y Levi'la y cuyas circuns
tancias .son las siguientes: Es hijo 
de don Valentín Lotria y de doña 
Francisca f LeviJla; nació en 
Briñas provincia de Logroño, el 
día 4 de febrero do 1869, tenien- 
c’o por tanto ahora sí vive 62 
año.s; su estado era el de casado 
y de (/ficio Labrado,r al ausentar- 
hace 17 años del oueblo de Brños 
de Rioja, que fué .su última resi
dencia en España.

Y en cumplimiento de lo dis-

i tud las utilidades de todos los 
contribuyentes vecinos, como 
hacendados fora-steros; para que 
¡a Junta General pueda confec- 

! clonar el n. partimiento del año 
actual de 1931, se previene a 
todos los que están sujeto.s a trí- 

! butar por dicho concepto, en la 
) obligación que se hallan de pre- 
I sentar en Ja Secretaría del Ayun- 
J tamieoto, durante el plazo de 15 

días; las declaraciones juradas de 
í las utsfiPaues que por todos coa- 
I cepíos obtengan en, este término 
{ municipal, advírtíendo que lo.* 
í que no Jas presenten dentro de 
í dicho plazo señalado, se entende- 
1 rá prestan su conformidad a las
,, utilidades que aprecien las Co

puesto en el reglamento vigente ; misiones 3^ Juntas no teniendo

472
2\probado por ©i Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal 
extraordinario para ©i ©jeroioio 
do 1931, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal ¡por 
término d© quino© días, finido 
el oual durante otro plazo de 15 
días, a contar desde la terminación 
d© la exposición al público, podrán 
interponerse roclamaciones aní© la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos señala
dos en el articulo ;3oldei Estatuto 
municipal, aprobado por K. D. de 
8 de Marzo d© 1924. “ s

Laguna 16 do febrero d© 1931. 
El Alcaldô-Presidônte, Ilegible.

450
Formado per esta Alcaldfn el 

Padrón de cédulas personales 
para el actual ejercicio de 1931, 
se hallará de manifiesto en Secre
tarla del Ayuntamiento por espa
cio de quince dla.s durante las 
horas de oficina, y una vez que 
el presente anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que durante 
dicho plazo puadan formular 
contra el mismo las reclamacio
nes que a ello pueda haber lugar; 
pues pasado el expresado plazo 
no será admitida reclamación 
alguna.

Gamprovín a l de febrero de 
1931.

El AlcaMe, Lorenzo Prado.

para el Reemplazo y Recluta- ■ derecho a reclamación alguna, y 
miento del Ejército, se publica ; Que las inesactitudes que constí-
este edicto y se ruega a cualquie
ra persona que tenga noticia del 
paradero actual lo durante los 
últimos diez años del expresado 
don Gilberto Lotria Levóla que 
tenga a. bien comunicarlo al 
Alcalde que su,¿cribo.

Baños de ^Ríoja a 16 de febre
ro de 1931.

El Alcalde, Trifón Barrasa.

tuyan defraudación, serán casti- 
115das con, la multa establecida en 
el articulo 519 del vigente Estatu
to municipal.

Arenzana de Arriba 16 de fe
brero de 1931.

El Alclde, Francisco Garda,
REAL ORDEN

422

I
 Exorno. Sr.: Establecidas por 
Real decreto de 4 de Febrero 
del corriente las Intervencio
nes de partido judicial y orde
nado por el artículo 7.° del ex- 

. . I presado Real decreto que por 
Acordado por la Comisión I este Ministerio se dicten las

46O
Formado ©i padrón municipal 

d© habitRîïiôs d© esta término 
municipal, correspondiente al aSlo 
1930, s© hulla expuesto ai público 
por término d© ¡» días para que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas Jo deseen y presentar 
dentro de ese plazo a contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el B. O. do la provincia cuantas 
reclamaciones estimen pertinen
tes.

Caraprovín a 13 de feb’^ero de 
1931.

El Alcalde, Lorenzo Prado.

393
Don Ricardo Herreros Pérez, 

Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral de esta 
vilia de Anguiano.
Certifico: Que en sesión cele

brada por esta Junta municipal 
el día 5 del presente mes, nombró 
Presidente y Suplente de Mesa 
electoral para las elecciones que 
puedan verificarse en el bienio 
1931 a 1934 a los st; ñores que a 
continuación se expresan.

Presidente
Don 1 aturnino Aibe’da Martinez

Suplente

Don Maximino Soto Ayala

Y para que conste y surta los 
los efectos oportunos de remisión 
a la Superioridad, pongo la
presente la cual visará el 
Presidente, en Angniano 
febrero de 1931.

El Presidente, Amelio H.

St; ñor
a 6 de

municipal permanente de este | disposiciones oportunas para 
Ayuntamiento la nropuesta de J ™ cumplimiento, importa, en 

" A. primer termino, consignar el
un suplemento de crédito en el | verdadero carácter que a las 
presupuesto ordinario del co- Î ' 'citadas Intervenciones se les
mente ejercicio de |
queda expuesta al público en ?
la Secretaría municipal por 
término de 15 días, en cumpli
miento y a los efectos del art. 
12 del Reg;\;mento de Hacien
da municipal de 23 de agssto 
de 1924.

Santa Coloma a 15 de febre-
ro de 1931.

El Aicald®, Juan 
María.

Santa

Formada y aprobada
445

por i a
Comisión permanente de este 

, Ayuntamiento la liquidación del 
i presupuesto del año 1930 se

459
Don Trifon B. rrasa Contreras, 

Alcalde constitucíoaalde Baños 
de Rioja.

Hago s ber: Que a instancia 
de don I-<ac Lutria Tecedor y 
para que surt;y sus efíctos en el 
expediente de prórroga de pri
mera categoría para incorporar-

encuentra expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días, para que 

_ dicho plazo puedan hacer las re
clamaciones enante s vecinos lo 
deseen en contra dichzi liquida-

se a filas del mozo Isac Lotria

Don, Francisco García Hornos, i eión,
Alcakle-Presidcnte dei Ayunta- ; Baños de Rioja a 14 de febrero 
miento de esta villa. ? 1931.
Hago .saber: Q.»e con objet:? ' El Alcalde, Tnfón Ba/í'a.^a, 

de que Sais comisiones de evalúa- 
ción de las partes Real y Pí rso- i
nal, puedan apreciar con ex¿tcti-

; atribuye la finalidad que las 
; mismas han de cumplir a tenor 
de los preceptos que regulan 
su establecimiento, a fin de que 
en ningún caso pueda desvir
tuarse el espíritu que informa 
la institución, bastardeándose 
en la práctica la delicada y 
transcendental misión que se 
atribuye y malográndose laa 
esperanzas que, para la trans
formación y mejoramiento de 
la vida económica de loa Mu
nicipios, a ellas se confía.

No es solamente misión ins
pectora y fiscal que los Inter
ventores de partido han d© 
ejercitar cerca de los Ayunta
mientos en los que han de ojer- 
cer las funciones do su cargo 
que en estas ordananzas se do 
tallan, sino que, muy princi
palmente, son, además, íuncio’ 
nes de asesoramiento y consejo 
de aleccionamiento y enseñan
za. Su principal deber es en
cauzar la contabilidad de las 
Corporaciones, cuya inspección 
se les asigne, a fin de que ella 
se ajust® a las exigencias y 
normas establecidas por el Es
tatuto, y a conseguir tan im
portante finalidad han de en
caminar sus esfuerzos desde el 
primer momento, considerando 
que iq importante es que el 
servicie se cumpla con la debi
da oportunidad y acierto, ex
cusando, ©n lo posible, las co’

I 
i

(Concluirá)
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En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 26 del 
del Reglamento de 28 de agos
to de 1924 y número 6 de la 
Real orden de 22 de octobre 
último, loa Gobiernos civiles 
han informado a este Centro 
directivo haber sido designado 
Secretarios por los Ayunta
mientos respectivos los indivi
duos que que gguran en la ad
junta reladión, sin que la pu
blicación de tales nombramien
tos signifique su convalidación 
cuando no reuniesen las condi
ciones reglamentarias.

Madrid 6 de febrero de 1931. 
El Director General, R. G. Or
ra aechen.

RELACION QUE SE CITA

Provincia de Huelva. El 
Granado, don Joaquín Lozano 
Pouce; Secretario, Castaño del 
Robledo.

Id. de Huesca: Baldellou, 
don Mariano Hernández Frias; 
Secretario, Valdeluque (Seria).

Id. do Salamanca: Mal par
tida, don Pedro González Gó
mez; Secretario, Alcaraz.— 
Puebla de Yeltes, don Sinfo- 
riano García Mombón, C. 4.°.

Id. de Santander: San Pe
dro del Romera!, don Pedro 
Calleja Alonso; Secretari®, Ro
bar (Soria).

Id. de Soria. Ventosa de 
San Pedro, don Bernabé Jime
nez Ocón; Secretario, Buiman
co.

Id. de Tarragona. Validara 
don Fernando
Secretario, Santa Perpetua de 
Meguda, (Barcelona).

Id. de Zaragoza: Bisimbre, 
don Argimiro Ijatmrre Caballe
ro; Secretario, Villar del Cam
po (Soria).

Incursos por diversas causas 
en ©1 artículo 28 del Rogla- 
niento de 23 de agosto de 1924 
loa Ayuntamientos que a oon- 
tinnación se expresan.

Esta Dirección general ha
ciendo uso de la facultad que 
le concede el ©1 mencionado 
articulo 28 en relación con las 
Reales órdenes de convocato- 
toria de concurso de las S icre- 
tarias Municipales que se citan 
ha acordado designar para el 
desempeño de las mismas a los 
concursantes qu© figuran en ia 
relación adjunta.

Madrid 6 d© febrero de 1931
—El Director General, R. G.

, -'í-r -m-' ■ MTriBuaxiaMK ~

Ormaechea.

RELACION QUE SE CITA

Provincia de Alicante: Tabi, 
don Jssé Soler Mayor. Op. 
254.929.

Id. de Cuenca. Collados, 
don José A. García de Carlos. 
O. V

Id, de León: CastriZlo de 
Cabreros, don Albertino López 
Reído. Op. 85-926.

Id. de Lérida.. Bescarán, don 
Joaquín García Peiro, O. 13.^-— 
Estemara, don Pedro Anfrúns 
Arqués. 0. 1.®—Ribera pe Car
dos, don Manuel Dominguez 
Ruiz, C. 3.“

Id. de Segovia. Aldeanueva 
del Codonal, don J nan B. Rue
da; secretario, Moraleja, de 
Coca.

Id. de Teruel: Bea, don José 
A. García de Carlos. C, 4.®_

Id. de Valencia: Andilla, 
don Eleuterio Fernández Rq- 
yero. Op. 60,—Bellûs, don Ma
nuel Dominguez Ruiz. C. 3.®

Id. de Valladolid; Bel neces 
don Eusebio Fraile Muñoz. Op 
3391.

Id. de Zamora. Cemarzana 
de Tero, don Jaime Tejeiro 
Fernández, Op. 193.—Sitrama 
de Tera, don Fermin Olnera 
Pérez. C. 4.®

Ineursa.s por diversas causas 
en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924 
los Ayuntamientos que figuran 
en Ia adjunta relación.

Esta Dirección general, ha
ciendo uso de la facultad que 
tiene conferida, ha acordado 
nombran Secretarios de los 
mismos a los individuos que 
figuran en la adjunta relación.

Madrid 5 de febrero de 1931. 
—El Director general, R. G. 
Ormaechea.

RELACION QUE SE CITA

iT’ovincia de Badajoz: Ber
langa, don Venancio Larralde 
Ceííbz, op. uúm. 10.

Id. de Málaga; Alameda, 
don Antonio Sánchez Ardines, 
caso cuarto del artículo 20 del 
precitado Reglamento.

No habiendo tomado pose
sión en ¿as Secretaría que se 
indican los aspirantes elegidos 
por este Centro y por los Ayun
tamientos de que se Ltata.

Esta Dirección general ha
ciendo uso de la facultad que 
le confiere el número 6 de la 
Real orden de convocatoria de 
concurso de 2 de octubre últi
mo, ha acordado nombrar Se
cretarios de aquellos a los as
pirantes que figuran en la ad- 
junla relación habiendo tenido 
en cuenta para ello las listas 
de preferencia formadas por 
las Corporaciones al efecto.

Madrid 6 do febrero de 1931.

—El Director general, R. G. 
Ormaechea.

RELACION QUE SE CITA

Provincia de Baleares: San 
José, don Pedro Sansa, Monjo, 
caso cuarto del artículo 29 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1921.

Id. de Córdoba: Doña Men- 
cia, don Nicolás Vicario Calvo 
opositor número 107.

Id. de La Coruña: El. Pino, 
don Jaime Muñoz Rodriguez, 
opoeitor número 67.

Id. de Lugo; Monterroso don 
Jesús Tenreiro Príra, opositor 
número 115.

Id. de Orense: Ríos, don 
Emilio Alonso Rodríguez, Se
cretario do Maside en la misma 
provincia.

Id. de Soria: Medinaceli, don 
Pedro D. Amilibia Aramendi, 
Secretario de Sort (Lérida).

Id. de Teruel: Montalbán, 
don Vicente Azcoiti Sánchez, 
oqositor número 17.

Id. de Toledo. Puente del 
Arzobispo, don Fabián Esca
lante Gutierrez, ex Secretario.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 79 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924 y número 6 de la Real 
orden de 2 de octubre anterior 
los Gobiernos civiles han in 
formado a este Centro directi
vo haber sido designados Se
cretarios por ios Ayuntamien
tos q'0 se indican los indivi
duos que figuran en la adjunta 
relación, sin que la publicación 
de de tules nombra mi mitos sig
nifique 3u convalidación cuan
do no reuniesen las condiciones 
reg 1 a r ne n tari as.

Madrid 6 de febrero de 1931. 
—El .Director general. R. G. 
Ormaechea.

RELACION QUE SE CITA

Provincia de Alicante. Altea 
don Joaquín Royo Escrihuela, 
ex secretario.

Id. do Huelva. Isla Cristina, 
don Antonio García Rodriguez 
opositor número 61.

Id. de Jaén. Pozo-Alcón don 
José de la Torre Galán, oposi
tor número 59. 

No habiéndose hecho cargo 
de la Secretarias para las que 
fueron designades ios Secreta
rios elegido por este Centro 5^ 
las Corporaciones municipales 
que a continu a alón se expre
san, en virtud de los concursos 
últimamente celebrados.

Esta Dirección general, ha
ciendo uso de la, facultad que 
le confiere las Reoles órdenes 
de convocatoria de los cargos 
cargos expresados de 30 de Di
ciembre de 1929 y 8 de Julio 
último, ha acordado nombrar a 
los aspirantes a dichos cargos

que figuran en la relación ad
junta, teniendo en cuenta las 
listas do preferencia informa
da por los respectivos Ayunta
mientos.

Madrid 6 de febrero de 1931. 
—El Dírectsr General, R. G. 
Ormaechea.

REL,ACION QUE SE CITA

Provincia de Alava. Labraza 
don Plácido García Merino, 
Secretario Redecilla del Garni 
no (Burgos); Salinas de Añana 
d o n Florentino Manzanedo 
Martín, C. 4.®

Id. de Avila. Navahondilla, 
don Elicio Fernández Carlego^ 
ex Secretario de Olmos de Es- 
gueva (Valladolid).

Id: de Baleares. Formentiera 
don Rafael Baiveló Jordá, Se
cretario Abelle, de la Oonca 
(Lérida).

Id. de Burgos. Villa medí ani
lla, don Elíseo Alvarez Alva
rez, Secretario Ger vera de Bui- 
trago, (Madrid).

Id. de Cácei'í s. Pozuelo de 
Zarzón, don Eleuterio Fernán
dez Reyero, Op. 60-929.

Id. de Granada. Narilla, don 
José Muñoz Rodriguez, ex-Se- 
cretario de Caza lilla (Jaén/

Id. de Guadalajara. Gongos- 
trina, don Recaredo Fernández 
Pardo, op. 386-929.

Id. de Logroño. Pedroso, 
don Florencio Manzanedo Mar
tín C. 1.®

Id. de Málaga. Macharía va
ya, don Esteban Jiménez Al
ca mar «r, C. 1.'’

Id. de Palencia. Pozuelos 
del Rey, dow Ambrosio Casado 
Lquierdo, C . 3.^’

Id. de Soria. Car abantes, 
don Julio Mon tejo Rupérez, 
Secretario Inás; Trévago, don 
Francisco He-as. Secretario 
Fuentencen (Burgos);Velo, don 
Genaro Torre Jiménez, Secre
ta ño Radon a .

Id. de Teruel. Campos, don 
Miguel MambAlla Aparicio,

Id. de Toledo: Cardiel délos 
Montes, don Teodoro Sánchez 
Morales, op. 238-929; Villanue
va de Boga-s, don Luis Bernal 
Pastor, C. 3.®

Id. |de Valladolid, Botinas, 
don Damián Pérez González, 
Seéretario Mai quilles (Palen
cia).

Id. de Zamora. Vidayanes, 
don Nicolás López García Se
cretario San Agustín del Pozo.

Id. de Zaraí;;oza: Alborge, 
don Pedro Nar-o Martinez. C. 
4/’; Âllorque, don Francisco 
Isidoro La-peña Hernández, 
Secretario Orem, de Cahtayud 
don Valero D-uninguez La- 
puente, ex SecreXario, Torral- 
billa, don Nicodemus Garro 
Carro Frias, S cretario Boci- 
gas (Soria/
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